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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Segundo de Familia 

 

Armenia Q., noviembre dieciocho (18) del año dos mil veinte (2020). 

 

Se pone en conocimiento de los interesados en el presente proceso el oficio proveniente de 

la oficina de Registro de Instrumentos Públicos en el cual solicita una aclaración sobre la 

nomenclatura y dirección del inmueble objeto de la cautela y establece el mayor valor a pagar 

para la inscripción de esta, el cual deberá aportar en original a la citada oficina, una vez realice 

a este despacho la corrección correspondiente para proceder a librar de nuevo el oficio. 

Remítase por el centro de servicios copia de este auto a la apoderada, así como de la 

resolución de suspensión del trámite proferida por la Oficina de Registro de Armenia 
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